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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 16 / 17 de Diciembre 2018 

                                                                                                            
 
 

DISPOSITIVOS 
 

CONTROL PREVENTIVO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICAS: 
Con el inicio, la semana pasada, del programa de control de sustancias estupefacientes o 
psicotrópicas, la Policía Local de Santander, durante el transcurso de varios controles o 
intervenciones, practicó varias pruebas con el siguiente resultado positivo: 

- El día 11/12/18, en un control preventivo en la Rotonda de Cuatro Caminos, un resultado 
positivo en cocaína y THC (turismo) 

- El día 12/12/18, en un control preventivo en la C/ Pedro San Martín, un resultado positivo 
en cocaína y THC (turismo) 

- El día 12/12/18, en una intervención en la Plaza Manuel Llano, un resultado positivo en 
cocaína y THC (turismo) 

- El día 14/12/18, en un control preventivo en la C/ Ricardo León, un resultado positivo en 
cocaína y THC (turismo) 

- El día 16/12/18, como consecuencia de una infracción en la Plaza de la Leña, un 
resultado positivo en cocaína y THC (taxi). 

 

DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO": 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía 
Local de Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la 
seguridad del tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 60 vehículos a motor de dos 
ruedas, identificando a 60 personas, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el 
1,6% no ha realizado la Inspección Técnica del Vehículo en el plazo señalado, el 1,6% carece 
del seguro obligatorio para vehículos y el 1,6% conduce sin el casco reglamentario. 
Se formuló 1 denuncia a vehículos de dos ruedas, por estar estacionado sobre la acera. 
 

CONTROL DE VELOCIDAD: 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía de Santander, estableció un 
dispositivo policial, dirigido a aumentar la seguridad del tráfico en la ciudad. Como resultado de 
este dispositivo, durante la última semana se ha realizado 1 control en la C/ Avda. de La 
Constitución, controlándose 245 vehículos, formulándose 6 denuncias por exceso de velocidad. 
 
ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS: 
 
04,20 horas:   En la C/ Alcázar de Toledo, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian 
al Sr. D.  M..N., como responsable de un establecimiento hostelero, por molestias de música en 
tono elevado, perturbando el descanso del vecindario y por puertas abiertas. 
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DETENCIONES 
 

SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
01,10 horas:   En la C/ La Albericia, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de 
un turismo, Sr. D.  J..J., resultando esta positiva, superando en más del doble la tasa permitida 
de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 

PERSONA PERDIDA: 
17,10 horas:   En la C/ Cervantes, miembros de la Policía Local, localizan al Sr. D.  M..E., de 85 
años de edad, quien se encontraba perdido y desorientado, siendo trasladado en un vehículo 
policial hasta su domicilio, donde se hicieron cargo sus familiares. 
 

COLABORACIÓN EN TRANSPORTE ESPECIAL: 
00,15 horas:   Desde el Bº San Román, Corbán, hasta la entrada del Puerto de Santander, 
miembros de la Policía Local, dieron cobertura y facilitaron el traslado de un transporte especial. 
Se reguló el tráfico por las calles de influencia. 
 

TENENCIA DE DROGAS: 
04,00 horas:   En la C/ Juan de Garay, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
un control preventivo, identifican y registran al Sr. D.  V..P., incautándole una sustancia 
supuestamente cocaína. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
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